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. . PROYECTO APROBADO

La reforma 
tributaria

En el Consejo de ministros celebrado 
anoche terminó el ministro de Hacienda 
#us interesantes exposiciones de la refor
ma tributaria, con la explicación del títu
lo V, que se refiere a Lis rentas de trabajo;

El proyecto, en su totalidad, revela un 
esfuerzo considerable. Es una. revisión 
completa de la tributación, inspirada en 
un sentido de justicia, puesto que tiende 
a aumentar las cargas de la fortuna y a 
diminuid las del trabajo; y en un crite
rio de simplificación, ya que unifica, los 
impuestos, tan varios al presente.

. El título V, aprobado ayer, es de hn- 
jortancia súma, porque afecta a las cla- 

. ses inás numerosas del Estado. La refor- 
nia se encamina, francamente, a la des- 
gravación de las rentas de trabajo; pero 
al propio tiempo recoge y grava algunas, 
que indebidamente están hoy exentas de 
tributación..

Como la modificación es de trascen- 
, dencia, se escalona, su aplicación en va- 

■ rías anualidades.
El primer año se reducirá el impuesto 

al tipo máximo de 10 por 100, que se ha
rá efectivo por trimestres o mensualida
des, manteniéndose como mínimo exento 

• el actual de 1.500 pesetas; este mínimo 
se elevará a 2.000 el segundo año y a 
2.500 el tercero.

Para explicar el mecanismo del impues
to diremos que el tipo de renta es unifor
me (10 por 100, como máximo, que pue
de ser menor, según se acuerde en cada 
presupuesto), pero la báse de tributación 
será distinta, según los sueldos y según 
las profesiones. Así, un artista, un funcio
nario público, un profeional, etc., etc..., 
tributaí'án con arreglo al tipo uniformé 
del 10 -por 100, pero la base de tributar 
nario público, un profesional, etc., etc..., 
total de los sueldos, según los casos con
tretes que desconocemos por ahora, y 
que figuraián en el anteproyecto some
tido a la pública información.

. En un período de cinco años se unifi
carán todas las bases, que quedarán re

. ducidas a dos: hasta 10.000 pesetas, la 
base será el 50 por 100, y desde 10.000 

■ pesetas en adelante, el total, o sea el 100 
, por 100, resultando así, en realidad, dos 
. tipos; el 5 y el 10 por 100, respectiva

mente.
Una novedad interesantísima lleva la 

reforma. Los obreros tributarán, cuando 
perciban rentas superiores a 3.000 pese

' tas. La base de tributación es muy redú- 
eida, porque se fija en el 25 por 100 del 

' importe' total de la renta, con lo que el 
‘ '.tipo será del 2,50 por 100.

' En Inglaterra, en Erancia, en Italia y 
en Alemania y, en general, en todos lós 

' países, las clases obreras están sujetas al 
impuesto ■directo, y esto lo ha tenido én 
cuenta el Gobierno al tomar la resolu- 
cien ; pero, además, se ha inspirado en un 

i. . <u'iterio, que considera de estricta justicia. 
- Ahora, por vía de ejemplo, un dependien- 

, te de comercio con sueldo, a veces, que 
no excede de 1.500 pesetas tributa direc- 

. taanente al fisco, y, en cambio, uú obrero 
fijo, con jornal que llega nasta 25 y 30 
pesetas diarias, está exento de tributa
ción. Pero el Gobierno hace la evolución 
suavemente, no sólo por el mínimo de 
exención, que es el más alto (3.00 pese
tas), como por el tipo que es el más bajo 
(2,50 por 100) i Otra característica se señar 
lá, y es que los jornales event-uales están 
exceptuados, y no hay para qué señalar la 

' impórtancia de ello, puesto que el número 
dé obreros en tales condicionas es extraor-

1 dinarió.
Otra novedad puede señalarse en la íe- 

' i<xrma, y es que las Clases pasivas, tan 
castigadas hoy, se equiparan a las acti- 

- ’f u s , con lo que tendrán gian olivio en las 
t íWgas.

La reforma abarca todas las clases de 
tobajp, sucederá como hoy en <

tributan infinidad dé empleados públicos 
y particulares, desde hace largos años, y 
en cambio otros permanecen libres de im
puestos; y no es justo establecer excep
ciones, cuando se trata de aumentai' las 
cargas de otras clases sociales.

Parece indudable que la desgrayación 
en la renta de trabajo proucirá un noto
rio descenso en los ingresos; pero el Go
bierno espera compensarlo con el incre
mento de los dei'ivados de otras catego- 
días de rentas y, sobre todo, del impuesto 
c omp 1 ementario.

El Gobierno acordó preparar algunas 
desgravaciones parciales de otros impues
tos, aunque su implantación ha de ser es
calonada, supeditándose al resultado qué 
dé el nuevo sistema. Dichas desgravacio- 
nes consistirán en suprimir, el segum. / 
año de vigencia de la reforma, el impues
to de transportes de mercancías por vías 
terrestres; el tercero, dei Uanspoi-te ma- 
rítirnos, y el cuarto, el de consumo de 
energía eléctrica y gas.

El anteproyecto con la reforma apare- í 
cerá en la «Gaceta» el día 30 del actual. J 
Este plazo hasta ese día es necesario pa- ' 
ra retocar, acoplar y ordenar los diferen- ' 
tes apartados del decreto. Para la inior- i 
inación pública se señalarán, íntegros, los $ 
meses de diciembre y enero.

VISTA DE UNA CAUSA

(llIMMlieiiM
BARCELONA.—Esta mañana, a las 

once y media, ha comenzado la segunda 
sesión de la vista de la causa por aten
tado al general Primo de Rivera.

Tenninada la prueba testifical, comen
zó la documental con la lectura del cer- 
tificádo del director del presidio del Puer
to de Santa María.

Con la lectura de otros documentos 
termina esta prueba, y a la una y media 
el presidente suspenue la sesión, para 
continuarla mañana a las once.

Nota oficiosa

En el Gabinete de Censura y Prensa se 
facilitó la siguiente nota oficiosa:

«Los pliegos de galeradas censtmadas 
que diariamente remite el gobernador ci
vil de Madiid al presidente del Consejo 
de ministros, que venían figurando casi 
en blanco, onecen hoy un aumento cíe 
originales a los que se ha aplicado el lá
piz rojo. Ea causa na sino que ios censo
res, cona certado cnterió, lian crtizado 
todo lo retente a la visca ciel proceso por 
el atentado en .barceiona contra el jete 
del txobierno, salvo la noticia escueta de 
su celebración.

Posiblemente, a una parte del público 
podrían interesar, o por lo menos entre
tener los episodios, declaraciones y juicios 
de autores, testigos, -jueces y deiensores; 
pero como en los temperamentos aesequi- 
librados estos detalles producen alguna 
vez electos de exaltación y aun come/zo- 
nes imitativas, ha parecido mas pruden
te omitirlos, en la seguridad de que el 
buen público sacrificara con gusto su cu
riosidad a la evitación ue cmiquier eieu- 
u> morboso que La- uiviu^aciun ueuerun- 
nara. >

ticoaouiías del hcíupcsio
El presidente del Consejo ha dirigido 

a los ministros una carta, en ia que les 
ruega la mayor rigidez en los gastos al 
confeccionar sus respectivos presupues
tos. Cuantas economías puedan hacer, 
sin daños de los servicios o quebranto de 
los intereses ael país, deoen realuarias, 
puesto que así lo exige la buena maiclia 
de la Hacienda pública.

En el Consejo de anoche se cambia
ron impresiones respecto a la carta, y 
se adoptó el acuerdo de hacer todas ias 
posibles economías.
WWWWWViéeWWVWWWW

LA CENSURA HA REVISADO LAS 
PRUEBAS Di ESTE NUMERO

POLITICA FRANCESA

Reapertera del Parlamento
PARIS.—Se ha celebrado la reapertu

ra del Parlamento.
'El jefe del Gobierno puso de relieve 

que la disciplina voluntaria que se impu
sieron las Cámaras han tenido como feliz 
resultado una mejora'enorme de la situa
ción económica, financiera y monetaria. 
Agregó que el peligro estaba conjurado, 
pero que podía renacer si se cometía la 
menor imprudencia.

Por último, dijo que para terminar la 
obra de salvación pública emprendida era 
necesario discutir inmediatamente el pre
supuesto. Por eso pedía el aplazamiento 
de toda discusión hasta que queden vota
dos los presupuestos de 1927.

Planteada por el Gobierno la cuestión 
de confianza sobre este punto, la Cámara 
acordó, de confoainidad con lo solicitado 
por el Sr. Poinoaré, por 365 votos contra 
207, aplazar la discusión de todas las in
terpelaciones económicas y financieras 
basta después de haber sido votado el 
presupuesto.

Acto seguido se levantó la sesión.
Los comentarios a que dió lugar la 

aprobación del voto de (x>nfianzia coinci
den en que cada vez se asegura más la es
tabilidad del actual Gobierno.

El cesipiot de Perpiñán
Maciá a París

PfERiPIÑAN.— En el expreso de las 
tres de la tarde ha salido el ex coronel 
Maciá para París, adonde llegará mañana 
por la mañana, a las ocho y cincuenta. 
Va acompañado por dos inspectores de 
Policía.

Para presenciar la marcha del Sr. Ma
ciá habían acudido a la estación el pre
fecto de este departamento y el secreta
rio general de la Prefectura.

ELECCIONES ACADcivIlCAS

Pérez de Ayab, candidato
La Academia Española ha anunciado 

las vacantes producidas por defunción 
de los Síes. Saralegui y Selles.

Para la primera se cree que será ele
gido, sin lucha, el Sr. Alcalá Zamora, 
que alcanzó ya en elecciones anteriores 
lucida votación.

Para la segunda hay tres candidatu
ras: la del eminente novelista D. Ramón 
Pérez de Ayala, que ha sido propuesto 
por los Sres. «Azorín», Ribera y Gó- 

' mez de Baquero; la de D. Amalio Gime
, no y la de D. Rafael Altamira.

La presentación de la candidatura del 
Sr. Pérez de Ayala ha despertado en los 
círculos literarios un movimiento gene
ral de simpatía.

MUERTE DE UN PERIODISTA

Don José Nakens
Rodeado de su hija doña Isabel y al- 

■ gunos otros familiares, talleció, en su 
domicilio de la calle de Alberto Aguile
ra, ei anciano periodista D. José Na
kens.

1 Nakens había sufrido hace seis días 
í un ataque de congestión cerebral, y, 
f aunque la fuerte naturaleza del enfermo 
1 infundía alguna esperanza a los médi- 
* eos, la agravación que el paciente expe
: rimentó anteayer hizo inútiles los auxi- 
• lios de la ciencia.

Apenas conocida )a noticia- del falle
cimiento, llegaron a la rasa mortuoria 
muchos amigos, llenándose de nrmas las 
listas colocadas en la portería.

| José Nakens nació en Sevilla, el 21 
de diciembre de 1841. Como soldado, 

' estuvo sirviendo en la provincia de Cá- 
’ ceres, y, desde allí, pasó a Madrid, con 

su regimiento, siendo ya cabo pocos días 
^•nntes de la revolución de septiembre. De 
; aquella fecha data su vocación de pe

riodista. Trabajó primeramente en «Las 
. Novedades», donde publicó algunos so- 
i netos. Pasó después al «Jeremías», de 
j Martínez Villergas, y a «La República 
i Ibérica»; en ambos periódicos firmaba 
¡ sus escritos con el seudónimo de «Un 

soldado». En 1871 fundó «El Resumen», 

con Federico Majas, al que sucedió a 
los pocos números otro semanario más 
virulento, titulado «Fierabrás», también 
de corta vida. En 13/6 ingresó, como 
redactor, en «El Globo», cuando lo di
rigía Martín Olías. Más tarde apareció 
«El Buñuelo», donde también escribió, 
insta 1881, año en que fundó «El Mo
tín», que ha venido publicando hasta su 
muerte.

Después de tan larga vida de traba
jos, Nakens muere pobre. Hace dos 
años, la Asociación de la Prensa ¡o con
cedió una pensión vitalicia, y. bac e poco, 
c rindió el homenaje debido a- una an

cianidad respetable, por la p.ireza ele 
toda una vida de trabajo y constancia 
en los ideales.

FIESTA DE MARINOS

Agasajo al teniente de navio 
Don Antonio Ktiflez

Aprovechando la estancia en Madrid, 
con motivo del reciente Congreso y Ex
posición de Aeronáutica del teniente de 
mvío I). Antonio Núnea, y en obserjuio y 
lonor a este brillantísimo oficial de nues
tra Marina de guerra, se reunieron en ín
tima comida en el Palace Hotel casi todos 
nuestros marinos.

Ciento siete era el número de comen
sales, desde las más altas categorías de 
a Armada, que quisieron expresar su ca

riño y admiración al heroico teniente Nú- 
ñez por toda su actuación, y muy espe
cialmente por su generoso y admirable 
gesto al intentar salvar la vida al nialo- 
grado teniente Dnrán en Barcelona.

La comida, que transcurrió en la más 
deliciosa intimidad, terminó con unas 
rases cariñosas del capitán de fragata, 

ayudante de Su Majesta, Sr. .Táudenes, 
que en nombre del Rey saludó al i Lastre 
marino y aviador.

El teniente Núuez, en sentidísimas pa- 
abras llenas de modestia, agradeció el 

homenaje a sus jefes y compañeros.
El capitán de navio D. -Salvador Car- I 

vi a, director de la Escuela Superior de I 
Guerra Naval, que presenció el heroico I 
hecho del teniente Núñez, hizo el relato. I 
exaltando la significación de fraternal I 
compañerismo que envolvía.

Terminó con un viva al Rey, que fué I 
contestando unánimemente.

La Prensa madrileña y
la Suscripción Nacional

Una carta del embajador de Cuba
El Sr. García. Kohly nos ha remitido 

la siguiente carta:
«Sr. D. Torcuato Lúea de Tena, don 

Félix Lorenzo, D. Juan Saraadell, don 
Manuel Delgado Barrete, D. A. Herrera, 
D. Andrés Saborit, D. Manuel Montilla, 
D. Rafael Esbriy, D. R. Ruiz Benítez de । 
Lugo y D. Joaquín Aznar.

Miuy distinguidos señorea y amigos 
míos:

Recibo y me apresuro a contestar la 
noble, bella y elevada cajrta que me han 
hecho ustedes el honor de dirigirme con 
motivo de la cruel catástrofe sufrida por 
mi país, en donde su lectura producirá, 
seguramente, la misma honda, y sentidí
sima emoción que yo he experimentado 
al conocerla.

Hace ya varios días, desde que apare
cieron en las columnas de la Prensa, es
pañola las primeras generosísimas mani
festaciones de fraternal simpatía, que con 
admirable y conmovedora unanimidad han 
llenado las páginas de todos los periódicos 
españoles, hacer y sentir, como propio 
y nacional, el gran duelo de Cuba., me 
apresuré a cablegrafiar a mi Gobierno 
esas nobilísimas manifestaciones, que mi 
país y mi Gobierno han recogido con la 
más honda y emocionada, gratitud. .

Ahora, el nuevo y elocuente testimo
nio de consideración y afecto a. Cuba con
tenido en la estimadísima carta de uste
des, aumenta, si posible fuese, la magni
tud del reconocimiento de que soy deu
dor a la Prensa española, y al transmitir
lo, según* su encargo, que cumpliré gus
tosamente, al pueblo cubano, constituirá 
un nuevo y sagrado motivo de confrater
nidad espiritual entre el pueblo cubano y 
la ilustre nación progenitora, que con 
tanta sinceridad ha sabido identificarse a 
su dolor.

Tiene la honra de saludar a ustedes 
afectísimos amigos, que estrecha sus ma
nos, Mario García Kohly.

12 noviembre.»

MARRUECOS

Eí desarme total
El general Goded, jefe del Estado Ma

yor de la alta Comisaría, ha dicho al re
dactor de «El Sol» Sr. López Rienda, 
acerca de los objetivos de Beni-Ider.

«No hay otro objetivo que,el desarme. 
Tanto esto que hemos, hecho en Beni- 
Ider como lo que el genera! Sanjurjo y 
yo planeamos sobre otros focos aislados 
que quedan en Yebala, tiende a eso: a. 
quitar los dientes a las cabilas. Luego, 
toda labor sérá de vigilancia y repre
sión del contrabando, fácil de llevar 
por las Intervenciones.

Lo que no se puede hacer es dejar 
fusiles a retaguardia. Un golpe desafor
tunado que se tenga en las primeras 
líneas puede tener una repercusión dolo- 
rosa a retaguardia, si estas cabilas con
servan los fusiles. No teniéndolos, el te
rrible peligro ha desaparecido.

Algo así, aunque en pequeño, pudo 
comprobarse, como recordará, hace po
co, por Ketama. La partida de Tensa- 
maní fué a dar un golpe, creando a las 
columnas volantes un momento difícil. 
Se acudió rápidamente con refuerzos, y 
la situación quedó restablecida, recha
zándose con pérdidas a los rebeldes. 
¿Qué habría pasado si aquella región no 
hubiese estado desarmada? •

Por eso hay que ir a esto que se está, 
haciendo: a desarmar. Esta primavera 
próxima podemos .terminar de hacerlo en 
Yebala, como ya- lo hicimos en el Rif. 
Beni-Ider queda ya en manos de los in
terventores", que procederán con teda 
actividad a recoger a los aduares some
tidos de la. cabila hasta el ultime fu.-j’, 
castigando las ocultaciones. Luego, 
ovando vayan regresando los que han 
huido de la cabila en ma<sa, ante el 
avance de las columnas—que volverán 
en seguida, porque tenemos én nuestro 
poder grandes cantidades de ganado su
yo y el invierno se presenta bastante 
crudo y malo para que los poblados in
sumisos de Yebala puedan da«r de co
mer a tanta gente—, se les exigirá lo 
mismo para administrarlos y perdonar
los: el armamento.»

Fallecimiento del teniente Veira
CEUTA.—A consecuencia de las heri

das que recibió en una de las últimas 
operaciones, ha fallecido el teniente del 
Grupo de Regulares de Ceuta D. José 
Veiral y Veira. El entierro se verificó 
ayer, siendo presidido por el comandan
te general interino, general Gómez Mo- 
rato; jefes de los Cuerpos de la guarni
ción y otras autoridades.

En el cortejo figuraban Comisiones 
oficiales de todos los Cuerposy numeroso 
público. Rindió honores una sección de 
Regulares.

Recogida de armamento
TETUAN.—Las Intervenciones milita

res dedícanse preferentemente a la labor 
de recogida de armamento, apoderándo
le anteayer de 75 fusiles.

En la, cabila de Beni Hassan entrega
ron, en lo que va de mes, 96; además en 
Beni-Ider hay ya recogidos algunos cienr 
tos de fusiles, de diversos sistemas.

Noticias de Melilla
MELILLA.—El general Dolía ha feli

citado ca-lurosamente a la cuarta y sex
ta compañía de Intendencia por el ele
vado espíritu y abnegación con que pres
tan sus servicios. ■

Procedentes de Málaga, han llegado 
I 275 reclutas.

Ha marchado a Valladolid la compa- 
I ñía del regimiento de Isabel II, que man
I da el capitán D. Alberto Moreno.

Se compone la unidad de dos tenien- 
I tes, un alférez, un suboficial, seis sar
I gen tos y 263 soldados.

Entre los hechos más salientes en que 
I ha tomado pacte figura la defensa de la 
I avanzadilla de Timayat, en 1923, en 
I que una sección, mandada por el sar
I gento Ovejero, mantuvo a raya a nu~ 
I meroso enemigo durante dos días que 
| duró el asedio.

En la cabila de Beni Said se han en- 
I contrado dos abundantes manantiales, 
I de buena calidad.

Procedente de Cala del Quemado, ha 
I llegado el buque-hospital «Castilla,», 
I conduciendo 174 enfermos, entre ellos 
I los canitanes D. Agustín López Gonzá- 
I lez, D. Francisco Mugueza, teniente 
I D. Nicolás Andrade y alférez D. Rodol- 
I fo Fernández.

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITA

I Y •

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO 

ESTATUTO^ DE LAS 
CLASES PASIVAS

DEL ESTADO
(Continuación.)

Primera. Los ingenieros directores y. 
demás personal facultativo en las Juntas 
de Obras de Puertos y en las de Panta
nos y Canales y los empleados de los dis
tintos Cuerpos y carreras del Estado, qué 
presten servicio en el Consejo de Admi
nistración del Canal de Isabel II, en el 
de las minas de Almadén y de Arraya
nes, en el Consejo Superior de Ferroca
rriles, en el Patronato del. Circuito Na
cional de Firmes especiales y en la Es
cuela especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con arreglo al sueldo 
correspondiente a :su categoría en su 
Cuerpo o carrera.

Segunda. Los secretarios de Juntas 
de Obras de Puertos, con arreglo al 75 
|x>r 100 del sueldo que perciban.

Tercera. Los registradores de la Pro
piedad por los sueldos correspondientes 
a los cargos de la carrera judicial a que 
estén asimilados.

Cualquier emolumento que, por dispo
sición general o especial, haya de esti
marse como formando parte del sueldo 
para fijación del regulador, habrá de 
tomarse en cuenta asimismo como base 
para el pago de la cuota a que se re- 
irere este artículo.

Dichas cuotas se descontarán a los 
funcionarios al satisfacerles sus habe
res, y su importe se ingresará en el Pe
sor o como «Ingresos para mejorar las 
pensiones mínimas de los empleados ci
viles y militares».

Artículo 42. Los empleados civiles y 
militares ingresados al servicio del Esta
do a partir de 1 de eneto de 1919 que 
deseen adquirir derechos pasivos máxi
mos deberán expresarlo así antes del 31 
de diciembre de 192Ó y abonar la cuota 
suplementaria a partir de 1 de enero de 
1927, con lo que adquirirán desde esta 
fecha el derecho a la mejora de ¿us dere
chos pasivos y los de sus familias, siendo 
comportables todos los servicios abona 
bles que hayan prestado al Estado des

. de que hubieren ingresado a su servicio.
Si algún empleado civil □ militar de ios 

comprendidos en este capítulo desisiíerá 
de mejorar sus derechos pasivos, se sus
penderá el descuenco de sus tuoias des
de la primera mensualidad oigmvnte a h. 
fecha en que lo ■ solicite, queoando ei¡ 
beneficio del íeso o las cuota.; safisíc 
chas. También quedaran en beneficio ríe. 
Tesoro las cuotas satisfechas si el em 
picado falleciese sin dejar viuda, huér
fanos o madre viuda pobre.,

SECCION SEGUNDA
Pensiones máximas de jubilación y re

tiro
Art. 43- Las pensiones máximas de 

jubilación de los empleados civiles y las 
de retiro de los jefes, oficiales y asimila
dos del Ejército y de la Armada y de los 
que tengan esta consideración, que reú
nan las condiciones que determinan los 
artículos 22, 23 y 25 al 29, se regularán 
por la escala siguiente:

Los que hubieran completado veinte 
años de servicios abonables, 40 céntimos 
del regulador; los que hubieran comple
tado veinticinco años, 50 céntimos; los 

o H i
ii Banco Pastor

Antes Sobrinos de José Pastor

Sapital tueorito» . » 8 # « e » Pesetas 

Idom dosombdeacto. , , ■ , . Pesetas 

Rwervss (primer ejercísío). Pesetas

s, sebees

Seeursales; VTGO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SA

RRIA, CONFORTE,

que hubieran completado treinta años, 
60 céntimos, y los que hubieran comple
tado treinta y cinco años^ 3o. céntimos.

Art.' 44. Las pensiones máximas de 
retiro de los suboficiales y de , todo el 
personal asimilado o equiparado a estas 
clases del Ejército y Armada se regula
rán por la siguiente escala:

Los que hubieran completado veinte'’ 
años de servicios abonables, ^40 céntimos 
del regulador; los que hubieran cornple- 
tado veinticuatro, 50 céntimos; los que 
hubieran completado veintisiete, 60 cén
timos, y los que hubieran completado 
treinta años, 80 céntimos. •

Art. 45. El haber máximo de retiro 
de los sargentos y de todo el personal 
asimilado o equiparado a estas clases de!. 
Ejército y Armada se regirá por la si
guiente escala:

Los que hubieran completado ■ veinte 
años de servicios abonables, 40 cénti
mos del regulador; los que hubieran 
completado veintitrés, 50 c^ntimós; los 
que hubieran completado veintiséis, 60 
céntimos, y los que hubieran completa
do veintiocho, 80 céntimos.

' Art. 46. Ninguna pensión máxima 
de jubilación o retiro podrá exceder de 
15.000 pesetas ni del 80 por t o o del 
sueldo regulador. • * ■

(Continuará.) ,

RADIOTE^EFWA---
La marca «SIR» sobre 

un aparato es una garan- 
ña. «SIR» es la marca 
más conocida en España.

3 v aParatos “SIR» fun- 
M \ I üT cionándo en toda clase de 

casas, desde la MAS 
MODESTA hasta el 

" PALACIO REAL.
No son palabras; es un hecho. ¿Qué mejor 

prueba de su superioridad?
Pidan catálogo.

CASA “SIR”
Mejía Lequerica, 4

MADRID
MULTAS A INFRACTORES

Bu defensa dei vecindario
El gobernador civil de esta provincia 

ha impuesto, a' cada uno de los dueños 
de las carnicerías que a continuación se 
relacionan, y por las faltas que se indi
can, las siguientes multas:

Por venta de carne congelada como 
fresca, y al precio de esta última: 500 
pes'etas a Rafael Castillo, Santa Ana, 
número 27; a Valentín Feito, Espíritu 
Santo, 1, y a Manuel Parrondo, Pez, 
número 3.

Por no tener la debida separación en
tre la carne congelada y fresca: 100 pe
setas a Pascual Moran, Pez, 18; a Lu
ciano Parrondo, plaza ^el Matute, 4; a 
Generoso González, Río, 12, y a Floren
cio Palomares, Ruda, 8.
ti*»##.  *»****«**«« i; *,8i¥*^*i*

So ruega a niiestres sueoriptores ' 
que ai oarwfesar de reticlenaía o 
destino lo partiaipett a 8a Aifna-’ 
MStraoéín tí® este diario, a fin tí® 

k  poder ' 
y «í saetía

i 
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Los cuitas da 1924
Dice «A B C» de hoy:
ff^os escriben varios padres de fami

lia preguntando por qué no se licencia 
* a los cuotas del reemplazo; de 1924 que 
ingresaron ya el último plazo de 1a can
tidad, y especialmente aquellos que tie-' 

mén hermanos del ■ feémplazo posterior, 
llamados ahora a filas.

, Trasladamos el ruego ál señor minis
tro de Ja Guerra, en espera de que se 
aclare el caso; sobre todo, el segundo, 
habida cuenta de que, en muchos hoga
res, el prolongarse el licenciamienio'de 
los cuotas del 24 a tiempo que entra a 
servir otro hijo, supone realmente un 
mayor trastorno.»

.. .t.; —_—.— ----- -— ----- --------

Notas políticas
■ El Gdhséjo d©' acoche ' "'

Momentos antes de las siete llegó a 
la Presidencia el marqués de Estella, 
manifestando á los periodistas que Su 
Majestad el Rey le había telefoneado 
ma-nirestándole que había pasado el día 
de, cacería." ‘ ' -

' Añadió que había enviado al Rey unos 
decretos, entre los cuales figura une de 
importancia, en que se trata de la re
organización militar, y que seguramen
te lo mandará, el Soberano en breve.

Finalmente, indicó que téma en estu
dio una ponencia, con la que está muy 
encariñado, que se lefiere a aigo muy 
popular, muy parecido al tribunal del 
Jurado; pero para otra cosa distinta.

El Consejo terminó a las diez ue la 
noche.

El jefe del Gobierno m/amlestó a la 
salida- que había terminado d estudio 

■ ddtia reforma tributaria del mmislroíde 
i-facienda.

Después, el ministro de Estado ha 
dado cuenta de álgunos asuntos de su 
departamento, de escaso interés, y ya, 
luego, no ha habido tiempo para que ha
blase nadie más.

La referencia oficiosa dei Consejo es 
brevísima, y se limita a decir que el Con
sejo fué dedicado a terminar .el estuoio 
de los planes tributarios.

Los acoidüíiites ueí trafcajo
La Dirección general de Trabajo y 

Acción Social, deí ministerio del ramo, 
acaba de publicar, y reparte profusa- 
n^ente, una extensa} monografía esta
dística, relativa a los accidentes de tra
bajo ocurridos en los-años 1923 y 1924.

Dadas iá’s ¿ramdés 41ilicultades con que 
en nuestro país se tropieza para la Ob
tención de cifras estadísticas, es muy 
de estimar el esfuerzo realizado por la 
sección encargada de estos seivicms, 
que ha llegado a conseguir datos de 
84.904 accidentes dei trabajo en 1923, 
y de 91.481 en 1924.
--------------------- -------------- --------- -—

De provincias
para ei certíen-ario ule Coya

ZARAGOZA.— El Ayuntarniento ha 
acordado subvencionar con 25.0ÜU pese
tas la conmemoración del centenario del 
insigne pintor Goya.

La c í’ís j s  (Obrera
BILBAO.—-Con objeto de aminorar los 

efectos de la crisis obrera, producida por 
el-cierre de las fábricas de alcoholes, el 
xiyumamj&nto de Lejona, La. comenzado 

4*s*obLiis íeipavHÍieEtáción, (liando traba
jo a veinticinco obreros.

¡G-mpiésiíío de 14 miííones
Za ííAGUZA.—- Di Ayuntamiento ha 

acordado, concertar un empréstito de lt 
millones de peseúis con el Banco de Cié- 
dito Local, que presentó mejor proposi
ción que la Banca local.

Él emjx’éstito será destinado a abaste
cimiento de aguas, a la pavimentación de» 

i las rundas y a los gastus de lústaiación de 
: La Academia General Militar. So emitirá 
a 6,‘8U por 100, y con un plazo de amorti
zación de treinta años. .

Buque detenido
GIJON.—El Juzgado especial de Mía- 

¡ «a ****

¡litóte iü
BATERIAS PARA SUBMARINOS- 

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegra

fía sin hilos en ios barcos

riña acordó que el «pailebot» italiano «Ra- 
faelío^Cliiesa», salvado hace días por un 
vapor pesquero en las. cercanías de Taro- 
nes, no salga de Gijón piientras no cons
tituya el depósito en metálico que marca 
la ley para las responsabilidades que se de
riven del expediente de salvamento que 
instruye dicho Juzgado.

£5 fuego destruye una casa
BARCELONA.—Comunican de Tarrasa 

que est-a madrugada se ha iniciado un 
violento incendio en una casa de la calle 
de Blasco de Garay. A pesar de los es
fuerzos. de los bomberos, el fuego destru
yó casi todo el edificio y mobiliario. Las 
perdidas se calculan en unas 20.000 pese
tas. Aíoi-tunadamente, no hubo .desgra
cias personales.
alausa contra el administrador de «El

Adelanto»
SALAMANCA.—En la sesión de hoy 

habló el defensor dél Sr. Núñéz. El infor
me del Sf. Doval fué verdaderamente elo
cuente.

La causa termina hoy. A la sesión asis
tieron numerosos estudiantes de Derecho.

Se espera con gran interés la sentencia.

UNA REAL ORDEN i

Ex¿e¡íeío«es en Artiliería
Se exceptúa de las sanciones previstas 

en el Real -decreto de 5 de septiembre 
último al teniente coronel de Artillería 
D. Fernando de la Torre y Miquel, que 
se hallaba destinado en la Maestranza 
de Barcelona, quedando excedente, con 
todo el sueldo, en esa región, y surtien
do efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de comisario 
del pasado mes de octubre. .

EStllii í! MEH
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LA MAS ANTICUA
La mejor y más económica 

UNICA que tiene montados gran
des talleres de reparaciones para 
que sus alumnos salgan perfectos 

mecánicos.
Antes de decidiros dónde aprender 
os interesa pedir condiciones y plan 

de enseñanza.
Reparación general de «autos», 

especialmente

t
*>
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DE V I üí LANCIA
Traslados

Agentes: D. Miguel Bonet Tassé, de 
Las Palmas, a Alicante; 1). Mariano Fer
nández Fernández y D. Baldomero Alon
so Incógnito, de Vizcaya, a Madrid, y 
D. Luis Calvo Salinas, de Málaga, a Ma
drid.

Aspirantes de primera: D. Jesús Oaibe- 
za Laimpa, de Ortuella; D. Mauricio- Igle
sias Piñuela,, de Zaragoza; D. José Ute
ro Feimández, de Sevilla; D. Lucio Abad 
Escribano, de Barcelona; D. Nicolás Ló
pez Vargas, de Alcázar, y D. Celestino 
Más del Itivero, de Toledo, a Madrid.

Aspirantes de segunda: D. Eustasio 
Castellano Mateos, de Barcelona.; D. Ma
riano Miguel Sánchez, de Cádiz; D. Cé
sar García Vallejo,- de Barcelona, y don 
Felipe Félix Sáiz F'ernández, de Zarago
za, a hladrid,; D. Julián ToKralba Nava
rro, de, Vizcaya, a Tetuán<

Barcelona
Agresión sindicalista.—En libertad,-^ 
Una tormenta.—Muerto de frío.—otrei 

noticias.
BARCELONA.—En la calle de Roger 

de Flor fué agredido Juan Fortuny por 
un individuo, del que sólo se sabe que 
se llama Justo, que le causó una heri
da grave en el pecho con un cuchillo.

El herido ingresó en el Hospital de 
Santa Cruz.

BARCELONA.—Por orden de la Di
rección de Seguridad, ha sido puesto en 
libertad Eduardo Castell Soler, que fué 
detenido en Valls por habérsele encon
trado documentos de carácter sindica
lista.

BARCELONA.—Comunican de Mata- 
ró que, durante la madrugada última, 
descargó sobre aquel término una im
portante tormenta, cayendo varias chis
pas eléctricas, una de ellas en la calle 
de San Juan, que originó un pequeño in
cendio, prontamente dominado, y sin 
que, afortunadamente, se registrasen 
desgracias personales.

BARCELONA.—Desde Lérida nos di
cen que, cerca de Viella, fué encontra
do, entre la nieve, el cadáver de Anto
nio Barro Carbó, vecino de aquel pue
blo, que pereció a consecuencia de una 
congestión, producida por el frío.

BARCELONA. — El Juzgado de la 
Concepción estuvo ayer en la cárcel, 
ampliando la declaración a José Ortiz, 
que mató a su mujer, María Castell.

Ortiz se confesó autor de la muerte, 
diciendo que su mujer le había agredido 
y que, para defenderse, tuvo que ma
tarla.

BARCELONA.—La Policía ha deteni
do a Femando Hellán, por haber esta
fado 1.000 pesetas a Victoriano Gonzá
lez, inventándole facturas cobradas para 
percibir la comisión que le correspon
día.

BARCELONA.—Se ha presentado una 
denuncia contra un dependiente de la 
casa de Banca Garriga Nougués, que 
desapareció hace algún tiempo, lleván
dose 23.000 pesetas.

. Parece que el fugado se encuentra ac
tualmente en Valencia.

Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA, SE 

(PASAJE). Pedid catálogo gratM.

Asociación de la Preosa
Hoy, sábado, a las diez y media de la 

noche, tendrá lugar la inaguración del 
suntuoso Palacio de la Música, construi
do en la avenida de Pi y Margall,. con 
verdadero derroche de lujo y confort 
Tan atrayente momento será realzado 
con el debut de la maravillosa orquesta, 
compuesto de noventa y cinco super- 
profesores, que, bajo la mágica batuta 
del ilustre maestro Lassalle, deleitarán 
a quienes hayan tenido la suerte de lo 
grar puesto entre la selectísima concu
rrencia que se disputa las localidades.

El programa de tan magnífico espec
táculo es el siguiente:

Primera parte.—Concierto en «re me
nor», G. F. Handel, para instrumentos 
de cuerda: a), Maestoso, lento; b) Alle
gro moderato; c), Allegro con fuoco 
(final).

Segunda parte.—«Sinfonía fantásti
ca», H. Berlioz: a), Ensueños, pasión; 
b), Un baile; c). Escena campestre, 
d), Marcha al suplicio; e), Sueño de uní 
noche de aquelarre.

Tercera parte. — «El amor brujoit 
M. de Falla» Primera parte: Introducción 
y escena, La noche. El aparecido, Dan* 
za del terror; segunda parte: El circulo 
mágico, A media noche, Danza rituaú del 
fuego; tercera parte: Escena, Pantomi* 
ma, Danza del juego de amor, Final, L*5 
campanas del amanecer.

Ouvertura de «Los maestros cantores 
de Nuremberg», R. Wagner,

No m devuelven los originales, eWRÜ 
no se publiquen.

M.C.D. 2022
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Infantería
Se dispone que el teniente coronel don 

Alfonso Beorlegui Ganet, del regimiento 
ba Constitución y en comisión a las ór
denes del Alto Comisario, cese en la citar 

. da comisión, y se incorpore a su destino 
de plantilla.

Se dispone que el destino al Grupo de 
Regulares conferido al teniente D. José 
Romero Romero, quede sin efecto, el que 

" deberá incorporarse al regimiento de 
Cuenca. •

■ Se dispone que los sargentos Juan Ago- 
rreta Moreno, de Cazadores Africa 17, y 
Roiningo Valdés Moreno, del de igual de

' ndminación 13, causen alta en la situar 
ción de «Al Servicio del Protectorado», 
por estar destinados a las Inteiwencwnes 
Militaros de Tetuán y a la Mehal-la Jali
fiana de Tetuán, respectivamente.

Intendencia
Cumplida, la edad para el retiro el ca

pitán (escala de reserva) en reserva don 
Alberto Gázquez, dispone el pase a la ex
presada situación de dicho oficial.

GRANOS-PANADIZOS
. TUMORES EN GENERAL

ULCERAS-QUEMADURAS

i .8OAS03. - CIMA- Q
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EXTRANJERO
Robo de documentos diplomáticos

BERLIN.—Varios oficiales del Ejérci
to polaco, al servicio de las organizacio
nes para el espionaje, sobornando a los 
funcionarkxs del Consulado general de 
Alemania en Kattowitz, robaron reciente
mente de los archivos de dicho Consular 
do varios documentos diplomáticos; nin
guna medida adoptaron las autoridar 
des polacas contra los oficiales autores 
del robo, lo que ha decidido al Gobierno 
del Reich a dirigir al de Varsovia una 
enérgica protesta.

Una alianza rusoturoa
■ LONDRES.— Telegrafían de Constan- 
tinopla al «Times» que los señores Chi- 
cherin y Tewflck y Ruchdi hoy deben fir
mar un Tratado de alianza que ii‘á dirigi
do contra una inteligencia eventual ita- 
logrecobúlgara sobre Auatolia y la Trar 
bia oriental.

Al reproducir esta noticia, el «Times» 
hace observar que debe ser acogida con 
las naturales reservas.

Declaraciones del Si*. Poincaré
PARIS.—El «Journal» publica unas 

declaraciones de Poincaré, en las que afir- 
tna que el Gobierno de Unión Nacional 
devolvió al país la confianza., elemento 
necesario para la reconstitución moneta
ria y financiera, y añade que el Gobier
no tiene el propósito de presentar varios 
decretos relativos a la intensificación de 
la producción nacional y a la concesión 
dé la autonoinía financiera a los fenoca- 
núles de Alsacia y Lorena.

La huelga minera inglesa
LONDRES.—En los Círculos directa- 

hiente interesados en la huelga minera se 
abrigan grandes esperanzas en una solu- 

■ ción del conflicto en plazo brevísimo. El 
Consejo de delegados mineros estudiará 

a paúsim hora, de la tarde, las propo* 

siciones hechas al Comité por la Comisión 
interministerial del carbón.

El arreglo, sin embargo, puede hacerse 
esperar má» de lo que se cree, ya que se
rá preciso dar menta de Ib marcha, de las 
negociaciones mineras. En el proyecto ac
tual se estipula la constitución de un 
Tribunal arbitral que decidiría en las di
vergencias que pudieran surgir con moti
vo de los convenios regionales ya concer
té id <xs o que se concertarán en lo sucesivo.

Desórdenes en Dublin

DUBLIN.—Durante las ceremonias que 
se celebraron ayer con motivo del aniver
sario del armisticio se registraron nume
rosos incidentes, que obligaron a la Poli
cía a dar varias cargas.

Resultaron nueve heridos y se practi
caron bastantes detenciones.

Perfiles de Mujer
LA MUJER DEL SíLENÜiü

A lo largo de mi paseo siempre mira
ba aquella casa de triste aspecto, de ta
pias desconchadas, de jardín olvidado, y 
las ventanas y puertas cerradas hacían 
suponer que no- estaba habitada.

Rodeaba a la finca una tapia de tres 
metros de altura, y por la parte poste
rior había una puerta pequeña, tapada 
por plantas silvestres que apenas la de
jaban ver1; al pasar por ella, evocaba las 
citas furtivas en la alta nociie. Rra la 
puerta romántica para las aventuras de 
la imaginación. Sin saber por qué, me 
detenía en mi paseo, apartaba las ramas 
de plantas trepadoras y daba dos golpes, 
aunque nadie había de contestar, y asi 
pasó un día. Otro, llegué a forjarme ta
les ilusiones, que creí que iba a una cita: 
llamaba y me detenía, como si estuviese 
esperando a una novia ideal.

Llegó un momento en que sufrí todas 
las sensaciones: celo, ira, como si en 
realidad estuviese allí una mujer amada 
que me hiciera sufrir, y seguí mi paseo 
con el dolor de la amada que falta a la 
cita.

Un día de Otoño, en que la puerta ha
bía perdido la guirnalda de verde que 
la adornaba, dejando ver su triste aspec
to de puerta ciega, llegué con la emo
ción de que alguien me esperaba. Llamé 
conmovido... Esperé... Crujió la puerta 
con un ruido misterioso, y apareció una 
mujer, alta, de rostro pálido y ojos ne
gros, que me dijo:

—¿Ha llamado usted...?
—Sí...; pero... no...
En la expresión de su rostro compren

dí que esperaba a un amante y que no 
era yo, y, al ver truncados mis sueños, 
mis largos silencios, las tragedias ínti
mas de da imaginación, saludé a aquella 
mujer hermosa y enamorada y guardé 
como un secreto en el pozo mis penas.

Una más..., y seguí mi camino solita
rio, interminable, de mi tristeza.

Rosendo NAVARRO

NOTICIAS
Una. Comisión de la Asociación Nacio

nal del Magisterio visitó días pasados al 
ministro de Instrucción, Sr. Callejo, a 
quien hizo entrega de las conclusiones 
aprobadas en la. reciente Asamblea, y de 
que oportunamente nos hicimos eco.

Para los primeros días del mes de di
ciembre próximo se anuncia un acto cul
tural de importancia., organizado por la 
Asociciación Nacional del Magisterio.

Por iniciativa del diario «El Castella
no», de Toledo, se trata de erigir en la 
Vega Baja de aquella capital un monu
mento conmemorativo del III Congreso 
Eucarístico Nacional, recientemente allí 
celebrado.
**»***#********#**♦*********•• 
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JUAN RUIZ ARIAS
10, FUENCARRAL, 10

■ABRIR
?ep»oducdí©ne»# piar» 

sa® y toda das® de retrato®. 
Kalométtico» y carnet® ea d acto. 

Se retrata de día y de noche.
Se ad&niteá trabajoa para provincíaa
A los señotee euecriptore# de EjEJtGI®6
V le® kao d 29 N* W di

La muerte de Nacional II
SUBIA.—Continuó hoy la, vista de Ja 

causa, por la muerte de Nacional 11.
El fiscal, los señores Argente y Mesa, 

acusadores por la familia de la víctima y 
la Asociación de Toreros, respectivamen
te, elevan a definitivas sus conclusiones 
provisionales.

El señor Cierva, que ejerce la acusa
ción popular, modifica las suyas, relatan
do el hecho en forma distinta.

Estima que los hechos relatados no 
constituyen delito, sino una falta, y alter
nativamente, para el caso que no fuera 
estimada así, dice que lo será de un deli
to de homicidio, o también, alternativa
mente, de un delito de lesiones.

También la defensa mantiene sus con
clusiones provisionales.

Seguidamente informó el fiscal, que 
comenzó haciendo un relato de los hechos 
a través de las declaraciones de los testi- 

í gos que han depuesto en esta causa, al
gunas de las cuales analizó detenida
mente.

Después formuló una enérgica acusa
ción contra Cabrerizo, haciendo constar 
que no podía aplicársele atenuante algu
na como pretende la defensa, y calificó la 
prueba pericial con una obra de artificio 
realizada por los medios peritos para sal
var a su compañero.

Terminó ratificando sus conclusiones.
e*****W**«*!^W*#**»**».'#r«**.**«»

SOBRE EMIGRACION 

ia ttMóh ía te ioteM!!

En la «Gaceta» de 20 del mes anterior 
se publica por el ministerio de Trabajo 
la siguiente disposición circular:

«Vista la Real orden del ministerio de 
la Gobernación remitiendo copia de un 
escrito emanado del coronel subinspector 
del 24 Tercio de la Guardia civil, sobre 
si se confinna o deja sin efecto la Real 
orden del ministerio de Trabajo de 15 
de noviembre de 1921, relativa, a la inter
vención de los comandantes de los pues
tos, de acuerdo con los inspectores de 
Emigración, para revisar las carteras de 
los emigrantes, toda vez que han desapa
recido las causas que motivaron dicha 
soberana disposición:

Resultando que, con fecha 15 de no
viembre de 1921, este ministerio, a con
secuencia de las comunicaciones recibi
das del ministerio de la Guerra, dictó una 
Real orden disponiendo, entre otros ex
tremos, que, pára evitar que se eludiera 
el cumplimiento de los deberes militares 
por parte de los emigrantes, los agentes, 
a las órdenes de los gobernadores civiles 
de las provincias, intervinieran de ma
nera activa, previo acuerdo con los ins
pectores de Emigración en los puertos 
de embarque, al revisar las carteras y 
documentos de identidad, debiendo durar 
esta intervención directa hasta que se 
dicten órdenes en contrario;

Resultando que, para adoptar la opc» 
tuna resolución, se solicitó del ministe
rio de la Guerra que informase acerca 
de las circunstancias actuales, en orden 
de riguroso cumplimiento de los deberes 
militares, aconsejaba que siguiera en vi
gor la Real orden de 15 de noviembre 
de 1921, en contestación a la cual estima 
que, por parte de aquel departamento, no 
existe inconveniente en que se deje sin 
efecto los preceptos de la mencionada 
Real orden, teniendo en cuenta que en 
Las Juntas locales de Emigración existe 
un delegado del capitán general, con Im  
atribuciones que determinan las vigentes 
legislacidnes de Emigra chin y Rechit-a» 

miento, y que han variado las circuns
tancias en Africa:

Considerando que han desaparecido las 
circunstaaicias que motivaron se dictase 
la Real orden de 15 de noviembre u í 1 
1921 antes mencionada, y que el artícu
lo 15 de la ley de Emigración determina 
que las autoridades gubernativas y sus 
agentes no podrán intervenir sino en los 
casos especiales que en dicho artículo se 
citan,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que quede derogado y 
sin efecto el número tercero de la Real 
orden de 15 de noviembre de 1921, y que 
la intervención de las autoridades guber
nativas y sus agentes en las cuestiones 
de emigración se realice tan sólo en los 
términos y condiciones prescritos en v 
artículo 15 de la vigente ley de Emigra
ción.

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos.

Gacetillas de Teatros
ESLAVA.—Hoy sábado, tarde, y ma

ñana domingo, noche, «El valiente capi
tán». Hoy sábado, noche, «¡Cásate... y 
verás! Los dos grandes éxitos cómicos. 
Mañana domingo, tarde, éxito extraordi
nario de «Aventura». Pasado mañana, 
lunes, a las diez y cuarto, estreno del úl
timo gran éxito de París, «El dúo de Ma
non», de Birabeau, adaptación de Gabal- 
dón y Gutiérrez-Roig. Las «toilettes» que 
luciiú la señoría Meliá en esta obra son 
los últimos modelos de París recibidos 
por la Casa Rementería.

COMICO.—Hoy sábado, a las seis y 
media, el gran éxito «Charleston», que 
también se representará mañana, domingo 
tres veces : a las cuatro, a las seis y me
dia y diez y media de la noche.

Pasado mañana, lunes, representacio
nes 101 y 102 de esta, celebradísima obra, 
siendo la de noche a beneficio de su au
tor, Luis de Vargas.

ROMEA.—Ultimas actuaciones de Mer
cedes Seros.—-Esta genial «estrella» de 
la canción dice su adiós estos días en es
te teatro al público de Madrid, poniendo 
en escena sus más admirables creaciones 
y luciendo sus más lujosas «toilettes». 
Pida sus billetes para hoy mismo.

Muy pronto, Pepe Moncayo y toda la 
compañía de «sketchs» obtendrá un nue
vo éxito con el estreno del pasatiempo có
mico «Lo que cuestan las mujeres», de 
aplaudidos autores, en el que la gracia 
del libro, la. presentación lujosa y las es
culturales chicas de Romea van a porfía 
da un gran suceso.

Alady y Cómitre siguen luciendo su 
gracia incomparable.
*«•«*«*»>** ****************
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La anemia, el decaimiento, 
la neurastenia, la consun
ción, etc., se curan rápida
mente con este famoso tó

nico restaurador.
Más de 35 años de éxito creciente. 
Aprobado por la Real Academia 
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fio le vencerán 
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edad juvenil, porque 
supo tomar en lo*’ mo

mentos críticos, el incom
parable Jarabe de 
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DEPOSITO EN BARCELO^A

L-SI^EC ÍACU LOS
COMICO.—A las seis y media y diez 

y inedia, Charlesbón.
COMEDIA..A las diez ,v media. La 

familia es un estorbo.
INFANTA ISABEL.-A las seis y 

media y diez y media, El espanto de To
ledo.

ZARZUELA.—A las cinco y media, 
Doña Francisquita. A las diez, El case
río.

LAR A.—A las seis y diez y cuarto, 
La Pájara.

APOLO.—A las seis y media, Te la 
debo, Santa Rita, El santo de la Isidra 
y Agua, azucarillos y aguardiente. A las 
diez y cuarto, Las mujeres son así.

ESLAVA.—A las seis y media, El va
liente capitán. A las diez y media, ¡Cá
sate... y verás!

CHUECA.—A las seis. Los gavilanes. 
A Las diez y media. El jardín de las ca
ricias.

CENTRO.—A las sois y cuarto. Los 
galeotes. A las diez y cuarto. El último 
moño.

ALKAZAR.—A las seis y diez y me
dia, Doña Tufitos.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia y diez y media, Oíd Spain (Vieja Es- 
¡laña).

MARAVILLAS.—A las diez y media, 
El caudillo de Urbión.

CIRCO DE PRICE.—A las diez y 
cuarto, variada función por la gran com
pañía de circo. Exitos de los recientes 
«debuts» y del sensacional número de 
las hienas.

ROMEA.—A las seis y diez y media, 
Lepe, ¡Señoras... a, votar!, Conjuntos 
líricobailables, Moncayo, ¡Qué Colón!, 
Comité, Alady, El tenorio de Bornea, 
Mercedes Seros.
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VIRON DiNH Hombres modernos; Desechad los perfumes afeminados.
® ® , VARON DANDY en sus diversas creaciones: Agua de Colonia, Loción,

, Extractó. Rhum-Quina y FijapeLo. Es el único perfume para hombres

Petrfumerí* PURERA

DE CANARIAS

NOTa S
Las perfectas organizaciones de compa

ñías cultivadoras de plátanos en países 
americanos, han ido adentrándose en na
ciones europeas que antes tenían como 
principal mercado el de los productos ca
narios.

Merced a la labor inteligente de Comi
siones venidas de aquellas islas, secunda
das aquí por personas afectas a la mis
ma, han permitido que se abran plazas 
española sa la recepción de plátanos de 
aquel archipiélago.

Las expediciones llegadas a plazas del 
Norte de la península, han logrado "el éxi
to que se tenía en las costas del Sui" y 
del Este. Estamos seguros que, si se sabe 
organizar la propaganda y se recorren 
provincias del interior, se conseguirá 
neutralizar el daño producido por el que
branto que sufre el comercio de plátanos 
con Inglaterra, 1 rancia y Alemania.

Pero con viene extrememos la. atención, 
porque se ciernen peligros.

Nuestro colega «El Sol», del 3 de este 
mes, publica un artículo ensalzando las 
condiciones fruteras de Fernando Poo, 
estimando que allí pueden producirse ba
nanas en condiciones de ser transporta
das a la. península. Bicho artículo termi
na con el siguiente párrafo:

«En España se consume plátano de Ca
narias; pero sólo en las grandes pobla
ciones, y se vende a un precio prohiDi- 
tivo para la clase media y para el pue
blo. Be una cincuenta a tres pesetas os
cila el precio de la docena de plátanos 
en el mercado de Madrid, y es, por tan
to, un artículo de lujo, tíi se hiciera la 
explotación de bananas en Guinea, a me
dida que se disminuyera el precio de ven
ta, se aumentaría el consumo, y llegaría 
a adquirir proporciones fabulosas el día 
que la venta fluctuase entre O,óO y 1,ÓU 
la docena. En Fernando Poo, algunos 
agricultores de lar-ga vista tienen liecnás 
grandes plantaciones de bananas, que hoy 
se pudren en el terreno, esperando qua 
pronto han de llegar barcos fruteros a 
comprarles la producción. Algunos espa
ñoles de la metrópoli proyectan realizar 
ese negocio, y andan pensando en los me
dios de conservación del fmto. Que no 
traten de inventar lo que ya está inven
tado. Con un corto viaje a Inglaterra 
aprenderán lo necesario para asegurar el 
éxito de la empresa.»

Llamamos la atención sobre la impor
tancia que va adquiriendo el buscar lu
gares productores del preciado fruto, 
porque esto ha de repei’cutir en la agri
cultura canaria, que está expuesta, a una 
nueva crisis. •

El progreso alcanzado por la navega
ción aérea han hecho fijar la atención de 
codos cuantos vuelan entre Europa, Amé
rica y el Africa occidental en la excep
cional situación de Canarias, que resulta 
obligado lugar de escala.

’ Sin nadie pretenderlo, los mejores avia
dores han buscado sus puertos, y no se
ría extraño que algún día muchos dirigi
bles necesiten la tierra de cualquiera de 
las islas para aprovisionarse y seguir su 
ruta.

Fijémonos bien en ello puraque se den 
las facilidades necesarias, tanto en la piar
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le marítima como en la. terrestre, a fin 
de que no se frustre la idea de convertir 
a Canarias en inestimable base aérea. El’ 
porvenir es de la Aviación y, por ello, 
no debe olvidarse la gravedad que tendría 
el que otras islas otorgasen mayores fa
cilidades.

Como el espíritu de asociación es tan 
débil en Canarias, cuando se presenta 
una desgracia en aquellas entidades que 
han logrado formarse con capitales del 
país, nos apenamos, porque repercute en 
las iniciativas de otros para constituir 
Empresas.

El Sindicato del Norte de Tenerife 
construyó una pequeña flota, que comen
zó con mucho éxito. En 1916 perdió el 
buque «Punta de A naga.». En 1917, un 
submarino alemán torpedeó el «Punta de 
Teño». Le quedaba el «Nivaria», y, hace 
pocos días, un incendio lo destruyó.

Cualquiera convence ahora a aquella 
entidad de la constricción de una nue
va naviera. De loco tratarían a. quien lo 
propusiese, y, sin embargo, día llegará 
en que la reflexión serena haga, compren
der que la tenencia de buques es nece
saria para, un mayor beneficio de los ex
portadores de plátano.
#^K*W****#*K«%**«**^^ »****«**: 
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DE MARINA
Cuerpo general

Ha sido nombrado profesor del Colegio 
de Nuestra Señora del Carmen el capitán 
de corbeta D. Rafael Montojo y Patero.

Se concede autorización al teniente de 
navio I). Felipe Abar Zuza., para que, 
durante el disfrute de la licenc-ia que dis
fruta pueda trasladarse a Francia y Bél
gica. „

Se declaran sin efecto el destino al ca
ñonero «Recalde», del alférez de navio don 
Manuel Seijo López, el cual continuará 
destinado en la Escuadra de Instrucción.

Cuerpo de Sanidad

Se ha dispuesto que el 16 del corrienté, 
cese en su actual situación de reserva y 
pase a la. de retirado, el coronel médico de 

,1a Armada. D. José López Freire.
Se ha dispuesto que los médicos provisio

nales que prestan servicio de guardia én 
los Hospitales de Marina de los Departa- 
mntos de Cádiz, Ferrol y Cartagena cé- 
sen en los mismos a fin del corriente mes 
y antes de la revisión administrativa de 
l.° del próximo diciembre, con arreglo 
a lo dispuesto en el punto 4.° de la Real or
den de 8 de noviembre de 1920.

Congreso de navegación

Se ha nombrado al capitán de naví\) 
D. Javier de Salas y González, para que, 
como representantes del ministerio de Ma
rina. asista al Congreso de Navegación 
fluvial y marítima., que se celebrará en

Forma rcdosda-ts&liera, c».jl 
platx, desde pesetas. . . , . 80,#? 

Id. casdrada-paísera, caja de 
orq, ig hílate», desde pías. 335,0

Id. , J

El Cairo en el mes de dieieMbre pré- 
jtimo.

Cuerpos subalternos
Como consecuencia de la Real orden de 

4 de septiembre último, que concede el 
cambio de servicios al primer contramaes
tre D. José Camacho Tinaco, se dispone 
que el contramaestre de igual empleo., 
graduado de alférez* de fragata, D. Este
ban Florence Aguilar sea baja en la Sec
ción de Cádiz y alta en la de Cartagena, 
en relevo del primero de los contramaes
tres citados. v ,

Se dispone que el auxiliar segundo de 
nueva organización del Cuerpo de Auxi
liares de oficinas de Marina- D. Luis Bel- 
trán del Castillo, cese de prestar sus ser
vicios en este ministerio y pase destina
do a las órdenes del capitán general del 
Departamento del Ferrol. ■

------------------- -—«nett---------------- —

!l fowm ImMi í! toa
I la litmiií i! Espía

La «Casa de España», recientemente 
fundada en Roma., nos ha enviado una 
infonnación, de la que" entresacamos al
gunas noticias de especial interés para 
los españoles.

Bajo el patronato, del Rey de Italia, y 
del jefe del Gobierno, Mussolini, se ce
lebró en Roma, en los últimos días de 
septiembre, el XXII Congreso Internacio
nal de los Americanistas, del que la Pren
sa española apenas ha dado cuenta a sus 
lectores.

Asistieron más de doscientos congresis
tas de casi todas las naciones de Europa 
y América. España estuvo sólo represen
tada por el Sr. Carrasco, ré’étor del Co
legio español de Bolonia, en nombre del 
Gobierno, y por el Sr. Altoláguirre, aca
démico de la Historia, el cual leyó una 
Memoria, en castellano, intentando de- 
mostral• la autenticidad del primer tes
tamento de Cristóbal Colón, año 1448 
donde el mismo Colón dice que nació en 
Uénova y de Génova salió. Dado el am
biente eminentemente italiano en que se 
celebró el Congreso y la. principalísinúi 
parte que tuvo en su organización y des
arrollo la Sociedad de «Cfistoforo Colom- 

i bo», de cuyos fines, no. muy conformes 
con los intereses de España en América, 
ya se ha ocupado la Prensa española, no 
necesitamos decir con cuánta simpatía 
fué recibido, agasajado, ponderado y 
aplaudido el Sr. Altolaguirre. Verdad es 
que el ilustre académico dijo en el exor
dio de su conferencia, y repitió al final, 
que no intentaba ni quería discutir la 
patria de Colón; pero, ¿cómo evitar que 
otros sacaran esta consecuencia? Si no 
quería que de tal cuestión se hablase, 
¿por qué entre tantas Memorias y entre 
tantos congresistas fué el único que eli
gió para asunto de su conferencia el alu
dido testamento, mientras que los demas, 
todos los demás, trataron asuntos que ni 
remotamente se relacionaban con la pa
tria de Colón?...

Toda la. Prensa italiana recogió las afir
maciones del Sr. Altolaguirre, aseguran
do que no se podía dudar de la italiana- 
dad de Colon, y, en cambio, qo publicó 
las notas enviadas a favor de la tesis de- 
la patria española del almñuníe.

«Prescindiendo de la autenticidad o no 
autenticidad del famoso testamento, cree
mos que no era el >¿r. Al tola guille el 
llamado a poner sobre el tapete esta, de- 
licaida cuestión, en que tan interesado es
tá el amor patrio; que defienda su opi
nión en libros, periódicos y revistas; pero 
venir a defenderla en Italia, y en ocasión 
en que sabía no había de encontrarse con 
españoles autorizados que defienden lo 
contraído,..»

Otras Memorias de interés para Espa
ña fueron leídas en las sesiones del Con
greso, como la del senador Mosca, pro
fesor en la Universidad de Roma., acerca 
de la «Colonización española de la Amé
rica meridional al principio del 1600 en 
las Memorias de una mujer (doña Cata
lina de Araujo)» y «El Tratado de Tor- 
desillas en relación con el descubrimien
to de América, del portugués F. Corte- 
sao. •

Sindicato de Publioidad, — Barbieri, 8.

REVISTA NACIONAL DE ECONOMÍA *

RECENSIONES
(Continuación)

Satre los comerciantes hay gran variedad contributiva; ocupan loe 
. os lugares los pañetes, los ferreteros y quincalleros ; en los de
más (almacenistas de bacalao, drogueros, mercerías tratantes en gra. 

nos, etc.), abundan las cuotas bajas ; igual ocurre en la industria; no 
hay grandes fábricas, ni, por tanto, concentraciones industriales, y, por 
el contrario, abundan extraordinariamente los minúsculos talleres, 
adonde en muchos casos concurren obreras, sobre todo en los que se 
ocupan de la industria del vestido.

Tras trazar en otra breve monografía la historia de la Cámara de 
Comercio de Saint Malo, viene otro grupo de monografías acerca de 
«El comercio de la ciudad de Morlaix, en la primera mitad del si
glo XVIIb), puerto bretón de menor importancia que Saint Malo; están 
basadas sobre otro grupo de documentación particular, de Francisco 
Guillotou, señor de Kerever, conservado también en los Archivos pú
blicos ; aunque de menor capital e importancia que la Casa Magon de 
la Balue, de Saint Malo, los Guillotou de Morlaix sostienen tráfico con 
Holanda, Bilbao, Cádiz, Antillas francesas, Inglaterra y América es
pañola ; comprende éste multitud de géneros, especialmente telas fa
bricadas en Morlaix; lo mismo que en Saint Malo, las listas tributarias 
reflejan asimismo la difusión de los talleres y la escasa cuantía de las 
tributaciones ; es muy curiosa la lista de jornales pagados a los obreros 
de las manufacturas de telas, y oscilan de 10 a 18 «sous» al día.

Pudiendo disponer de dos listas tributarias para el estudio de la 
misma ciudad de Morlaix en 1738 y en 1789, se ve el progreso reali
zado tanto en el aumento de los contribuyentes como en la cuantía de 
las cuotas, dentro del mismo oficio.

Las monografías sexta y séptima tratan: la primera, de*«El co
mercio de Bretaña con las Antillas))’, examinando el número de bu
ques, tonelaje y mercancías venidas de allá y las protestas que suscita 
el establecimiento en 1786 de los «paquebots royaux» o líneas regula
res instauradas y subvencionadas por el Rey, para la comunicación y 
comercio con América, y la segunda, a séptima, estudiando «El con
trabando en Bretaña durante el siglo XVIIb), sobre todo con Inglate
rra, a pesar de las severísimas penas decretadas. La octava y última 
monografía de M. Sée se ocupa de «La pesca en Bretaña en el si
glo XVIII», y hay en ella una parte interesante para España, por re
ferirse a las protestas y negociaciones que provoca la importación de 
sardinas española, de Cataluña al Laguedoz, y de la costa cantábrica a 
Bretaña, para suplir la deficiencia de la pesca en ésta, o por la baratura 
de la producción española frente a la francesa.

Si se dijera que estos trabajos monográficos, sobre asuntos loca
les, aprovechando documentación particular de escritorios mercantiles, 
son base más útil y firme para la Historia que los atildados párrafos 
de los cronistas oficiales escribiéndola con áureas plumas, parecería a 
muchos afirmación inexacta, y, sin embargo, no lo es; sólo con ellos 
cabe formar idea exacta de la realidad histórica en orden a nuestro 
desarrollo económico, sobre el cual tantas fantasías han sido escritas; 
por eso deben difundirse estos estudios y ponerlos como modelo a nues
tras investigadores, para que sean aprovechados y no se pierdan por 
creerlos inútiles, masas enormes de papeles privados, que se menos
precian y destruyen por ignorancia e incultura.

El último trabajo del tomo, debido a M. Julien Hayem, pertenece 
a cuestiones económicas de actualidad; el autor formó parte de la Co
misión nombrada por el ministerio de Hacienda de Francia para deter
minar los coeficientes que se habían de aplicar al volumen y cuantía 
de los negocios, para la percepción del impuesto de utilidades, co
rrespondiente a los beneficios de la industria y el comercio, según la 
ley de 31 de julio de 1917 ; casi todas las cifras propuestas por mon- 
sieur Hayem fueron aceptadas e incluidas en el «Rapport» oficial pu
blicado en 18 de marzo de 1918. Con este motivo aduce muy intere
santes observaciones sobre algunas de estas industrias, como dice el ti
tulo, inconnues et méconnues, por ser de reciente establecimiento o di
fusión, v. g., bazares y grandes almacenes, «cines», alquiler de bici
cletas o triciclos, «music-halls», agencias dramáticas, alquiladores de 
almohadas y mantas de viaje, aparatos automáticos, etc. Es también 
este estudio muy interesante y documentado.
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